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ACUERDOS SESION ORDINARIA Nº 532 

La Serena, miércoles 27 de Junio de 2012 

 

 

 

Acuerdo Nº5526 

El Consejo Regional de Coquimbo, en virtud de sus facultades legales, 

promoviendo la participación de la comunidad ha tomado conocimiento de la 

problemática de uso y propiedad de la tierra que afecta a los habitantes de la 

localidad de Los Almendros de Quiles, comuna Punitaqui, por lo que ha 

generado un acercamiento entre las partes invitando a los dirigentes de la 

localidad, reuniéndose con el Secretario Regional Ministerial de Bienes 

Nacionales y realizando  visita a terreno, viene en proponer al Ejecutivo del 

Gobierno Regional: 

1º Convocar a una mesa de trabajo público y privada, encabezada  por el 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Social, Consejero Teodoro Aguirre y por 

los consejeros regionales Sres. Alfredo Villagrán y Miguel Bauzá 

Esta mesa tendrá por fin promover acciones de solución a la situación que 

afecta; tales como comprometer obras de infraestructura, electrificación, 

regadío acciones todas conducentes al logro exitoso del procedimiento de 

tramitación de los títulos de dominio de los terrenos ante el Ministerio de Bienes 

Nacionales, a través del Decreto Ley 2.695 por parte de los habitantes del 

sector. 

2º Promover, ante el fracaso de la tramitación de las solicitudes de 

saneamiento de títulos a través del D.L. 2.695, disponer de recursos FNDR para 

la compra de los terrenos, para reparar una situación dada por una cierta 

negligencia del Estado. 

3º Constituir una comisión investigadora del programa  “Saneamiento de Título 

de dominio Urbano – Rural, Región de Coquimbo” acotado al periodo de estas 

solicitudes de títulos de dominio 

4º Avanzar en el estudio de viabilidad de constituir dos áreas silvestres 

protegidas, una en la comuna de Punitaqui para el Espino y otra en la comuna 

de Canela para el Quillay. 
 

El presente acuerdo ha sido adoptado por 14 votos a favor de los consejeros 

asistentes: Sras. Zapata y Navea y Sres.: Muñoz, Alcayaga, Godoy, Aguirre, 

Llanos, Rebolledo, Bauzá, Santander, Villagrán, Trigo, Olivarez, y Montoya. Los 

consejeros Sres. Altamirano y Villalobos no asisten a la sesión. 
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